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Introducción 

Con el fin de mejorar y agilizar la cooperación jurídica internacional, se deben establecer 

marcos de referencia de estándares que contengan determinados elementos básicos que 

permitan la interoperabilidad y compatibilidad entre los diferentes países para compartir 

información, por ejemplo en causas de derecho internacional. 

En ese contexto, se requerirá analizar la posibilidad de estandarizar la estructura de los 

expedientes, de forma tal que permita su tratamiento informático como una estructura de 

información; es decir, el desarrollo de prototipos con miras a generar un traspaso de los 

expedientes en los temas de cooperación y asistencia internacional, como se ha señalado, 

en que, los países de Iberoamérica tengan una plataforma común que pueda emplearse en 

los diversos requerimientos posibles (ejemplo de cartas rogatorias, exhortos, exequátur, 

extradiciones o traspaso de sentencias para el cumplimiento en otro país de sentencias 

impuestas a nacionales).  

En definitiva, y como objetivo básico del proyecto se señala que el proyecto permitirá, 

incluso, redefinir los tratados existentes, a través de una cooperación directa entre jueces, 

con resguardos mínimos sustanciales y procesales.  

En ese marco de referencia es que deben establecerse los estándares y formatos 

tecnológicos básicos que contengan la información necesaria. 

 
Objeto.  
 
 La Guía de Interoperabilidad y Seguridad del Expediente Judicial Electrónico 
tiene por objeto establecer la estructura y formato técnicos del expediente judicial 
electrónico, así como las especificaciones de los servicios de remisión y puesta a 
disposición. 
 
 El expediente judicial electrónico se define como el conjunto de documentos 
electrónicos asociados a un procedimiento judicial.  
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Expediente judicial electrónico 

 

OBJETIVO 

 

Como complemento del objetivo anterior, es necesario fijar los estándares necesarios para 

construir un expediente judicial electrónico que sea compatible para todos los sistemas de 

gestión procesal de los países Iberoamericanos. 

El conjunto de estándares no limitará las necesidades de cada país, más bien establecerá 

unos mínimos comunes que todos los expedientes deberán incorporar para permitir la 

interoperabilidad.  

 

Se establecen las siguientes definiciones: 

Documentos electrónicos: entendidos como objetos digitales administrativos de cada una 
de las actuaciones administrativas que integran el expediente que contienen la información 
objeto (contenido y firma) y los datos asociados a ésta (metadatos). En el caso de 
intercambios entre organizaciones y con el ciudadano, estos documentos han de cumplir 
las características de estructura y formato establecidas por el marco de referencia para la 
cooperación jurídica internacional telemática Iberoamericana. 

Los documentos electrónicos pueden incluirse en un expediente electrónico de diferentes 
formas: 

a. Directamente como elementos independientes. 

b. Dentro de una carpeta, entendida ésta como una agrupación de documentos 
electrónicos creada por un motivo funcional. 

c. Como parte de un sub-expediente electrónico, entendido éste como un expediente 
electrónico anidado dentro de otro, y que, como tal, sigue la estructura y consideraciones 
definidas en este marco. 

La inclusión de un sub-expediente puede deberse a la existencia de expedientes vinculados 
al expediente que lo contiene o, a la generación de una vista del propio expediente. 

El contenido y características de un expediente vinculado evolucionarán conforme al 
procedimiento con el que se corresponde dicho sub-expediente, independientemente de su 
vinculación a otro, reflejándose dichos cambios en el expediente que lo contiene. 
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Índice electrónico: objeto digital que contiene la identificación sustancial de los 
documentos electrónicos que componen el expediente, a efectos de preservar la integridad 
del mismo. 

El contenido del índice del expediente puede variar según las necesidades de cada 
organización, la cual puede diseñar diferentes patrones que se ajusten a las actividades y 
diferentes tipos de procedimientos que desarrolla. También es conveniente utilizar este 
patrón del índice para definir qué documentos deben integrar un determinado tipo de 
expediente. 

Firma del expediente: conjunto de datos de identificación que sirve para la validación del 
contenido y la estructura de un expediente, a los efectos de garantizar su autenticidad e 
integridad, pudiendo abarcar, además de la información propia del índice, otra de carácter 
procedimental particular de cada organización. 

La firma del expediente es por tanto una firma electrónica de la organización responsable 
del expediente. 

La firma del expediente se aplica a su índice electrónico, avalando la integridad de dicho 
índice y, por extensión, del contenido del expediente electrónico. 

Deberá acordarse la normativa común aplicable a las firmas digitales. 

Dado que la firma del expediente es la firma del índice electrónico, que es a su vez un 
documento electrónico, ésta debe cumplir lo establecido a tal efecto en las especificaciones 
del documento electrónico. 

Metadatos del expediente: conjunto de datos que proporcionan contexto al contenido, 
estructura y firma del expediente, contribuyendo al valor probatorio de éste a lo largo del 
tiempo. Además, los metadatos del expediente pueden incluir particularidades 
procedimentales de cara a facilitar su gestión. 

 

Número de identificación General NIG Para la unívoca identificación de un expediente o de 
un grupo de expedientes a lo largo de toda su vida procesal, independientemente del lugar 
en el que se encuentre o del país iberoamericano por el que esté itinerando, se considera 
necesario crear un Número de Identificación General (NIG) único, que deje rastro de su 
movimiento y gestión. Este NIG deberá ser acordado por todos los países y se intentará que 
coincida en la medida de lo posible con los números identificativos internos ya creados. 

 
Los componentes de la capa técnica NIG son:  

 
a) Procedimientos/expedientes judiciales electrónicos, que tendrán la 

estructura definida en el Anexo I. 
 

b) Índice electrónico que garantizará su integridad. Recogerá el 
conjunto de procedimientos/expedientes judiciales electrónicos 
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asociados a un NIG.  
 

c) Firma del índice electrónico mediante sello del órgano judicial 
actuante. 

 

 

 
 
Para que la guía contemple el máximo número de posibilidades que pueden llegar a 
producirse en los diferentes países iberoamericanos y situaciones procesales, se 
puede ‘empaquetar’ para su envío, bajo el ‘paraguas’ de un NIG,  un procedimiento 
–expediente electrónico, o varios de ellos relacionados con el mismo asunto. Y cada 
procedimiento-expediente electrónico, puede tener a su vez: documentos, otros 
expedientes electrónicos, y piezas separadas (las piezas separadas con tramitaciones 
especiales relacionadas con el expediente principal) 
 
 
Componentes del procedimiento - expediente judicial electrónico.  
 

1. Los componentes de un expediente judicial electrónico son:  
 

a) El conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un 
procedimiento judicial, que cumplirán con las características de 
estructura y formato establecidos en la Guía de Interoperabilidad y 
Seguridad del Documento Judicial Electrónico (ver Guía Documento 
Judicial Electrónico). Los documentos electrónicos podrán incluirse 
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en el expediente judicial electrónico, bien directamente como 
elementos propios del mismo o bien como parte de otro 
expediente, ya sea judicial o administrativo, anidado en el primero 
o como parte de una pieza. 
 

b) Índice electrónico, que garantizará la integridad del expediente 
judicial electrónico y permitirá su recuperación siempre que sea 
preciso. 
Recogerá el conjunto de documentos electrónicos asociados al 
expediente en un momento dado y, si es el caso, su disposición en 
expedientes anidados o en piezas. 
 

c) Firma del índice electrónico mediante sello del tribunal actuante 
que se realizará mediante el sistema de firma. 
 

d) Metadatos del expediente judicial electrónico. 
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Componentes de la pieza. 
 
Por su naturaleza, si es necesario la pieza se creará dentro de un expediente judicial 
electrónico. Los componentes de la pieza serán los mismos que los del expediente 
judicial electrónico excepto la posibilidad de incluir expedientes electrónicos, 
judiciales o administrativos, anidados o piezas. 
 
 No todos los países contemplan la posibilidad de crear piezas separadas, pero todos 
deben admitir un envío procedente de otro país con piezas o tramitaciones 
procesales asociadas a un expediente pero independientes de este.  
 
 
Componente del índice electrónico del procedimiento- expediente digital 
 
El contenido del índice del expediente puede variar según las necesidades de cada 
organización, la cual puede diseñar diferentes patrones que se ajusten a las 
actividades y diferentes tipos de procedimientos que desarrolla. También es 
conveniente utilizar este patrón del índice para definir qué documentos deben 
integrar un determinado tipo de expediente 
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Metadatos. 
 
Los metadatos mínimos obligatorios de la capa técnica NIG, del expediente judicial 
electrónico y de la pieza: 

 
a) Serán los definidos en el anexo I.  

 
b) Se asociarán en cada caso para su remisión o puesta a disposición. 

 
c) Durante la tramitación procesal del expediente judicial electrónico 

o pieza, los metadatos no serán modificados salvo en supuestos de 
error material, omisión, aclaración o rectificación de datos o 
resoluciones o cuando obedezca al contenido de resolución 
judicial. Se exceptúan aquellos metadatos que, por su propio 
contenido o definición, son susceptibles de actualización conforme 
se tramita el procedimiento. Deberá garantizarse el debido acceso 
a dichas modificaciones, control de su realización, momento y 
registro del cambio. 

 
Se podrán asignar metadatos complementarios para atender a necesidades de 
descripción específicas. 

 
Estos metadatos complementarios se aplicarán, en su caso, de acuerdo con la Guía 
de Interoperabilidad y Seguridad de Política de Gestión de Documentos Electrónicos.  
 
 
Intercambio de expedientes judiciales electrónicos. 
 
El intercambio de expedientes judiciales electrónicos, a los efectos de remisión y 
puesta a disposición, se realizará mediante el envío en primer lugar de todo o parte 
de la estructura definida en el Anexo II. Tras este intercambio, se enviarán cada uno 
de los documentos electrónicos que componen el todo o parte del expediente que 
se remite, en el orden indicado en el índice y atendiendo a lo establecido en la Guía 
de Interoperabilidad y Seguridad del Documento Judicial Electrónico o en la Norma 
Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico, en función de la naturaleza 
del documento. 
 
Cuando la naturaleza o la extensión de los documentos o elementos que forman 
parte del expediente judicial no permitan o dificulten notablemente su inclusión en 
una de las estructuras establecidas, se incorporará al expediente judicial electrónico 
un documento judicial electrónico en el que se especifique cuáles son estos 
documentos o elementos. 
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El índice electrónico de la capa técnica NIG objeto de intercambio reflejará, al 
menos:  
 

a) La fecha de generación del índice.  
 

b) Los procedimientos/expedientes judiciales electrónicos de los que 
se compone. 

 
El índice electrónico de los expedientes judiciales electrónicos objeto de 
intercambio reflejará, al menos:  
 

a) La fecha de generación del índice.  
 

b) Para cada documento electrónico, su identificador, su huella 
digital, la función resumen utilizada para su obtención, que 
atenderá a lo establecido en la Norma Técnica de Interoperabilidad 
de catálogo de estándares, la fecha de incorporación al expediente 
judicial electrónico, el orden del documento dentro del mismo y la 
tipología respecto del carácter electrónico o digitalización del 
documento. 

 
c) Si es el caso, la disposición de los documentos en expedientes 

judiciales electrónicos o expedientes administrativos electrónicos 
anidados y/o piezas. 

 
En caso de remisión o puesta a disposición de los expedientes judiciales 
electrónicos, la verificación de la autenticidad e integridad de un expediente judicial 
electrónico se llevará a cabo bajo la responsabilidad del órgano judicial transferidor 
en el momento en que dicha trasferencia se produzca. 
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ANEXO I. METADATOS DEL EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO  

 
NIG 

 

 
 
 

INDICE DEL NIG 
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METADATOS MÍNIMOS DEL NIG 
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INDICE DEL PROCEDIMIENTO/EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO 
 

 

 

 
 

 
 

 



 

Grupo Tecnologías de Información 
XVII Edición Cumbre Judicial 

 

 

 
 

13 
 

 
EJEMPLO DE METADATOS DEL PROCEDIMIENTO/EXPEDIENTE JUDICIAL 

ELECTRÓNICO 
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ÍNDICE DE LA PIEZA 
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EJEMPLO DE METADATOS DE LA PIEZA 
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